
El oso pardo cantábrico es una especie catalogada en peligro de extinción, que
actualmente, tiene que hacer frente a peligros como la fragmentación de su
hábitat, las limitaciones demográficas y la pérdida de diversidad genética. Para
favorecer su preservación en la Cordillera Cantábrica, la Fundación Biodiversidad y
la Fundación Oso Pardo han puesto en marcha una serie de acciones. Se trata de
la creación de una patrulla de vigilancia que controlará el furtivismo, prestando
especial atención a los lazos de acero y la promoción de sistemas de protección de
cultivos contra los daños de jabalí.
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Acciones para la preservación del oso pardo

Por Beatriz Cursach Villaronga

Los últimos ejemplares de oso pardo habitan en nuestro país en los Pirineos y en la Cordillera Cantábrica



España, Italia, Francia y algunos
países asiáticos cuentan con las
poblaciones de osos más ame-

nazadas del planeta que se enfrentan
a crecientes amenazas de desapari-
ción y fragmentación del hábitat, li-
mitaciones demográficas y pérdida de
diversidad genética. La trascendencia
que tendría la extinción de los osos
españoles se agrava si se tiene en
cuenta que son los únicos represen-
tantes puros de una de las tres líneas
evolutivas del oso pardo en Europa y
de las cinco que parecen existir en el
mundo.
En nuestro país, los últimos ejempla-
res habitan en los Pirineos y en la
Cordillera Cantábrica, donde se re-
parten en las comunidades autónomas
de Asturias, Cantabria, Galicia y Cas-
tilla y León. La población osera can-
tábrica se encuentra amenazada y, al
igual que otras muchas en el mundo,
se enfrentan a la destrucción de su
hábitat y a la muerte de ejemplares
causada por el ser humano. Su situa-
ción recomendó su clasificación en la
categoría de especie "en peligro de
extinción", en el Catálogo Nacional

de Especies Amenazadas (RD
439/1990, de 30 de marzo).               
El oso pardo cantábrico, cuyo pe-
queño tamaño poblacional supone
un riesgo para su supervivencia, ha
sufrido un proceso de regresión de-
mográfica y de su área de distribu-
ción que se producen desde tiem-
pos históricos. Su población se
divide en dos áreas separadas en la
primera mitad del siglo XX por po-
co más de 30 kilómetros. La inco-
municación entre ambos núcleos
oseros, que hoy ocupan un área de
cerca de 5.500 km2, ha sido confir-
mada por recientes trabajos genéti-
cos.                                            
Así, la población occidental se ex-
tiende por  Asturias, Castilla y Le-
ón y Galicia, desde los Ancares de
Lugo, por el oeste, hasta el Puerto
de Pajares, por el este y abarca cer-
ca de 3.000 km2. Es la  más nume-
rosa y su censo probablemente se
sitúe por encima de los 60 osos.
Durante los últimos años las cifras
alcanzadas han sido prometedoras y
han supuesto todo un récord en la lo-
calización de osas con crías del año.
Así, en los años 1999, 2000, 2001 y
2002, se han hallado ocho, nueve,

ocho y ocho grupos familiares res-
pectivamente. Estos datos indican una
tendencia poblacional ascendente, si
bien este incremento positivo es aún
modesto y frágil y ahora es prioritario

evitar la pérdida de
osas reproductoras.
Para continuar con
la evolución ascen-
dente de esta pobla-
ción es preciso erra-
dicar el empleo
ilegal de los temi-
bles lazos de acero y
el repunte en el uso
de venenos, que
causan su muerte o
mutilaciones.
Por su parte, la po-
blación oriental se
extiende por unos
2.500 km2, desde
Campoo de Suso
(Cantabria), al este,
hasta el Puerto de
Vegarada (Asturias)
por el oeste, en las
provincias de Casti-
lla y León, Canta-
bria y Asturias. Ésta
es la población más
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amenazada y menos numerosa. Un
reciente estudio promovido por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y basado
en técnicas moleculares identificó un
total de 22 osos y es posible que el
censo de esta población no supere los
25 ejemplares. Unas cifras escasas
que favorecen su extinción como re-
sultado del azar.           
Su nivel reproductor es bajo, de he-
cho, entre 1999 y 2002 solamente se
contabilizaron seis nuevos grupos fa-
miliares. Estos datos indican el estan-
camiento en el que se mantiene. Pero
este núcleo tiene en su contra serios
problemas, entre ellos, que el número
de machos duplica con creces al de
hembras, que la producción de osez-
nos es muy escasa y que posee, junto
con las poblaciones autóctonas de
osos de los Pirineos y del Trentino
italiano, el más bajo grado de variabi-
lidad genética registrado. Su futuro
pasa por poner fin a su aislamiento
genético.                        
La aprobación de la Estrategia para

la Conservación del Oso Pardo Can-
tábrico por la Comisión Nacional de
Protección de la Naturaleza el 19 de
octubre de 1999, inicia el proceso de
renovación de los diferentes planes de
recuperación que tenían las cuatro co-
munidades autónomas oseras, esta-
bleciendo para todos ellos una estruc-
tura común. La f inalidad de esta
Estrategia es asegurar la viabilidad a
largo plazo de las poblaciones cantá-
bricas de oso, incrementando su nú-
mero poblacional y su distribución,
con las limitaciones inherentes a la
coexistencia con las comunidades  ru-
rales y su desarrollo socioeconómico.
Un fin que sólo se logrará si se redu-
ce el número de osos matados por el
hombre, si se conserva y mejora su
hábitat, si se asegura la conexión en-
tre poblaciones y núcleos de pobla-
ción y si se garantiza el apoyo social
para su conservación.   

Lucha contra el furtivismo
y protección de cultivos
La  Fundación Biodiversidad y la
Fundación Oso Pardo suscribieron el
pasado mes de junio un "convenio de
colaboración para el desarrollo de ac-
ciones dirigidas a la conservación del
oso pardo cantábrico", que fue pre-
sentado por la  ministra de Medio
Ambiente, Elvira Rodríguez.             
Su objetivo es contribuir a la recupe-

ración y preservación de nuestro oso
cantábrico, una especie que forma
parte de nuestro patrimonio, para lo
que se ha creado una patrulla para
controlar el furtivismo, con especial
atención al trampeo ilegal con lazos
de acero, para reducir el número de
ejemplares muertos por la acción del
hombre en la población occidental de
osos. Además, prevé la promoción de
sistemas de protección de cultivos
contra los daños de jabalí, la principal
causa del alto número de lazos furti-
vos que se colocan para evitar los da-
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ños en los mismos, y en los que, ade-
más de éste, caen los osos, que sufren
graves heridas incluso pueden morir.    
Ambas acciones, se desarrollarán en
el occidente de Asturias, sobre los
Cotos Regionales de Caza de Bel-
monte, Salas, Grado, Teverga, Lena,
Allande, Tineo y Cangas del Narcea,
con cuyas sociedades de cazadores la
Fundación Oso Pardo mantiene con-
venios de colaboración.  Además de
eliminar el trampeo ilegal con lazos
de acero pues ocasionan una impor-
tante mortalidad entre la población de
oso, estos acuerdos pretenden facili-
tar el apoyo de cazadores y agriculto-
res necesario para lograr el éxito en la
recuperación de esta especie.            
Estas actuaciones prioritarias que ya
están en marcha, desarrollan las di-
rectrices de conservación de la espe-
cie y su hábitat contenidas en la Es-
trategia para la Conservación del Oso
Pardo Cantábrico en España, aproba-
da por la Comisión Nacional de Pro-
tección de la Naturaleza el 19 de oc-
tubre de 1999. En concreto, la línea
5.1.1.1. se basa en "Extremar la vigi-
lancia y reforzar los mecanismos para
evitar las muertes directa o indirecta-
mente causadas por el hombre, con
especial atención a las osas con crías
y a las zonas con mayor intensidad de
furtivismo que deberán ser identifica-
das, favoreciendo la creación de pa-
trullas especializadas en la vigilancia
de la especie y apoyando en este sen-
tido todas las iniciativas., promovien-
do la coordinación operativa entre el
personal con funciones de vigilancia
buscando la mayor eficacia en la lu-
cha contra el furtivismo". La  línea
5.1.1.3. se ref iere a "Eliminar el
trampeo ilegal con lazos y el uso de
venenos, estableciendo un plan de
choque que incluya compromisos con
colectivos de cazadores y ganaderos y
medidas de gestión que favorezcan la
compatibilidad de poblaciones via-
bles de lobos, cérvidos y jabalís, con
las explotaciones agropecuarias tradi-
cionales".               
En cuanto a la lucha contra el furti-
vismo, la Fundación Biodiversidad y
la Fundación Oso Pardo, apuestan por
la eliminación del trampeo ilegal con
lazos creando una patrulla dedicada a
proteger a esta especie en los 700

km2 de los ocho cotos regionales de
caza de las zonas oseras del Principa-
do de Asturias, gestionados por las
sociedades de cazadores locales, y
que suponen el 30% del área de dis-
tribución de la población occidental
de oso cantábrico. Esta patrulla cola-
bora estrechamente con el SEPRONA
de la guardia civil y con los guardas
de estos cotos.   

Seguimiento demográfico 
Además de controlar la caza furti-
va, con especial atención al tram-
peo ilegal con lazos de acero para
reducir el número de ejemplares
matados por el ser humano, la pa-
trulla de vigilancia colabora en el
seguimiento demográf ico del nú-
cleo de osos y en las actividades de
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educación ambiental, y garantiza el
buen uso de los dispositivos de
prevención de daños del jabalí. Pa-
ra realizar ef icazmente su trabajo
en las  zonas  oseras
montañosas  dispone
de un vehículo todo-
ter reno,  te lescopio ,
emisoras  y  un visor
nocturno. 
Y es que, el trampeo
i legal  con lazos  de
acero, causante de im-
portantes bajas en la
población osera, se ha
convertido en los últi-
mos años, una práctica
muy extendida en la
población occidental
de osos por par te de
fur tivos y ganaderos
afectados por los da-
ños  de  los  jabal íes
en sus  pas t iza les  y
cultivos.                        
Actualmente, y en los
mismos cotos de caza,
trabaja una patrulla de
vigilantes de la Funda-
ción Oso Pardo enmar-
cada en un programa
comunitario LIFE-Na-
turaleza y cof inancia-
da por el Ministerio de
Medio Ambiente y el
Principado de Astu-
rias, por lo que la nue-
va patrulla contempla-
da  en  e l  convenio
suscrito entre la Fun-
dación Biodiversidad
y la  Fundación Oso
Pardo trabajará en es-
t recha colaboración
con la  ya  exis tente
y cubrirán con mayo-
res  posibi l idades  de
éxito la extensa área
de actuación.                 
Por otro lado, la Fun-
dación Biodiversidad y
la Fundación Oso Par-
do, mediante este con-
venio, han adquirido
sistemas electrif icado-
res de cercados (pasto-
res eléctricos) que van
a ceder gratuitamente a
las sociedades de caza-
dores, que a su vez son
los intermediarios con

los propietarios de terrenos para
contribuir de un modo ef icaz a la
protección de los cultivos y pasti-
zales, contra los daños provocados

por el jabalí. Los 240 electrif ica-
dores de cercado se instalarán en
las épocas y en los lugares donde
los daños son más habituales y se-

rán supervisados por la
patrulla de vigilancia.
El notable aumento de
las poblaciones de ja-
balí que se ha constata-
do en los últimos años
no es un fenómeno aje-
no a las áreas oseras
cantábricas, donde los
daños a la agricultura
se han incrementado y
no son bien tolerados
por los ciudadanos. En
muchas ocasiones los
campesinos afectados
recur ren a  colocar
lazos ilegales para evi-
tar las pérdidas en sus
tierras que suponen un
r iesgo rea l  para  los
osos.   
Gracias a la protección
de los cultivos con sis-
temas electrif icados se
logra reducir los perjui-
cios en la agricultura y
paralelamente se pro-
duce una reducción no-
table de la colocación
de lazos y de otros sis-
temas ilegales de tram-
peo. Por otra parte, se
apoya la participación
social  necesaria para
alcanzar con éxito la
recuperación de las po-
blaciones oseras, se sa-
tisface a los agriculto-
res pues se reduce el
riesgo de daños a sus
cultivos, y además se
colabora con las socie-
dades de cazadores, ha-
ciéndolas responsables
partícipes de actuacio-
nes conservacionistas.
La Fundación Biodiver-
sidad y la Fundación
Oso Pardo apuestan con
este convenio por aunar
voluntades para evitar
daños a  la  población
osera cantábrica, un pa-
trimonio que debemos
conservar.
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